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Los Cedrales, 16 de mayo de 2024. 

 
Abog. Juan Agustín María Encina 
 Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
PRESENTE: 

La Unidad Operativa de Contrataciones de la Municipalidad de Los Cedrales, se dirige a Ud., 

referente al llamado ID 441158 para “Servicios de Consultoría y Asesoría Contable, Administrativa y 

Contrataciones Públicas-Plurianual” a fin de contestar las observaciones al expediente de la segunda 

retención de adjudicación:   

  Datos del SICP 

Sobrepasaron los 40 días para adjudicar 

  Se recuerda el plazo de comunicación de adjudicación establecido en el Art. 28 de la Ley 2051/03. 

Comentario 

 Obs. estándar: Léase "20 días" conforme a la normativa aplicable. Art. 55 de la Ley 7021/22: Con relación a la nota de 

contestación, ponemos a conocimiento de la convocante que el cómputo del plazo dentro del cual debe ser resuelta la 

adjudicación se inicia a partir del día siguiente del acta de apertura técnica realizada en fecha 10 de abril de 2024. Se 

solicita una justificación técnica y legal de la razón por la cual no se ha dado cumplimiento a la normativa citada 

Respuesta a comentario:  
Respecto al punto observado sobre el plazo de comunicación de adjudicación en este caso 

mencionamos que no han transcurrido “40 días “ como dice en la primera parte de la observación, que por 
cierto menciona la ley ya derogada (Ley 2051), ahora en el articulo 55 de la Ley 7021/22 menciona que: “Con 
base al informe de evaluación, la convocante adjudicará al oferente cuya oferta asegure las mejores 
condiciones para el Estado en términos de valor por dinero, cumpla con las condiciones legales, financieras y 
técnicas estipuladas en los pliegos de bases y condiciones y en la reglamentación correspondiente”..  y 
teniendo en cuenta lo mencionado nos remitimos al informe de la evaluación de la etapa técnica del 
proceso, que fuera emitido por el Comité Evaluador en la fecha 16 de abril y que la Máxima Autoridad tuvo 
conocimiento sobre el resultado de dicha evaluación en la fecha donde se pronunció a favor de dicha 
evaluación , emitiendo la Resolución de Adjudicación de la etapa técnica (el 18 de abril de 2024) , y en este 
caso hemos de realizar un mea culpa por no tener bien claros y definidos los alcances de la legislación 
vigente en cuanto a las contrataciones publicas y sus reglamentaciones, si bien hemos caído en el error de 
no haber realizado todos los procesos dentro del plazo de los 20 (veinte) días corridos siguiente a la fecha de 
apertura técnica, puesto teníamos por sentado que el plazo se tendría en cuenta desde la apertura 
económica, y que esta aclaración ahora realizada dentro de la observación, nos deja bien en claro que el 
plazo en el caso de apertura con doble sobres, es efectivamente desde la primera apertura, que 
corresponde a la etapa técnica, por ello solicitamos encarecidamente se pueda por esta vez realizar una 
excepción en este caso y poder procesar la adjudicación del proceso por favor para poder continuar con los 
demás tramites que conlleva el presente llamado y la necesidad imperiosa de contar ya con los servicios 
solicitados en el proceso , y mencionamos que estos detalles lo tendremos más que en cuenta de ahora en 
adelante para los siguientes casos de llamados que pueda surgir.  

 

Sin otro particular motivo me despido saludándole cordialmente.  
 

 

 


